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PE LA fROVHICIA DE CORDOBA.
2. ils leyes y las disions le lo is es del G«- 

^îeï'Mo «on obligatorias para Is capital 
'’^c prootuela desde <|uc se publie a» o fi" 
‘^ -'linente en ella y desde «SEstro <Iïsg 
después para ina Aestii pnebUa de la 
'tisMîs proTineïn. (F ey de 3 de Kovle»- 
ï* deSSÏT.)

SÜSCEICIOlî PARTICULAE,

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id» tuera, 16.
Très id...................... 33. . . , , 45*
SMS id. , . . . . 6390
Un año.....................132 iso.

Ss ^ubiisa iodas los dias escupió los Homingos.

Í^as leyes, órdenes y anuncios que 
caudeo publicar en los Boletines ofl< 
dales se han de remitir al defe politIs 
respectivo, por enyo eondneto se pasa 
ría á las editores de los mcnclonado 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de lStt4.)

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS, |

Accediendo á lo solieiíado por ? 
0. Pío Agustin Carrasco, Jefe del 1 
Departamento de Liquidación de ! 
^a Deuda pública, j

Vengo en admitiría la dimisión 
*1^0 ha presentado de dicho des
tino, declarando le cesante con el ; 
ti«fcer que por ol asid cacica le cor- | 
•■espoDda, y aín perjuicio de utili- i 
^ar sus servicios cuando el estado | 
de su salud lo permita. j

Dado en Palacio à diez de Agos* E 
® dj mil ochocientos setenta y a 

^nco—Alfonso.-El Ministro de 
Hacienda, Pedre Salaverría.

Vengo en nombrar á D. Ma- 
^üel Batanero, actual Inspector 
Binerai de Hacienda, y Fiscal qua 
û^ sido de la Direccicn general de

Deuda pública, para el destino 
'¡e Jefe dei Departamento de Li
quidación de la misma, coo la ca- 
^f’8otío de Jefe de Administración 
**8 primera c ase, que resulta va
lante por dimisión del que fo 
eervia.

^ado en Palacio à diez de Agos- 
° ® mil ochocientos setenta y 
meo. Alfonso.—El Ministro de 
telenda, Pedio Salaverría.

^^'^®*^ ®^ nombrar inspector 
_ lierai de Hacienda, con ia cate- 

'^^ ^^^^ ‘^® Admiaistracioa de 
*^^^^^’ ^“y® ^®stino resulta 

® P°’‘ P‘‘'’°“í‘«oa del que lo 
®* ®^°^’® ^^®®’‘’ Col- 
*^’'d®tiador de pagos por

y Justicia,
^^® en Palacio á diez de

Agosto de rail ochocientos setenta 
y cinec,—.Mfonso,—'El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría, ,

Resultando vacante el destino 
de Ordenador dé pagos por obliga- 1 
ciones de! Ministerio de Gracia y ’. 
Justicia, por salida a otro empleo 
del que lo deseinpeflaba, ;

Vengo en nombrar para el mis- * 
rao à D. Faustino Hernando, que io ’ 
ha servido aiiteriorai ente. ’ 

Dado en Palacio á diez de Agos- | 
to de mil ochocientos setenta y i 
cinco. —Alfonso.—El Ministro de | 
Hacienda, Pedro Salaverría. j

REALORDEN. j

. limo. Sr.: He dado cuenta á ) 
S. M. el Rey (Q. D- G.J del expe- ^ 
diente instruido por esa Junta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la | 
ley de 29 de Abril de 1855, para i 
la revision de la carga da justicia » 
de 412 pesetas 5 céntimoB anuales | 
que bajo el número 429 del artículo * 
1.®, cap. 1.’, sección 4,* del presu- ( 
puesto de Obiigaoioaes ge ser ales ] 
del Estado, venia figurando á favor j 
del Conde de Altamira por el equi- ■ 
valente de Ias alcabalas de Monzón j 
y Valdespina, provincia de Ra- j 
leticia; 5

En su virtud; ?
Visto un lestimcn o de la con- 

firmacion del privilegio de l.“ de i 
Setiembre de lili, por el quo el i 
Rey D. Enrique 111 hizo merced a 
Juan Martin de Rojas de las aleaba- . 
las y otros derechos de los referidos 
pueblos; cuyo privilegio original 
obra en el expediente de la carga 
dejusticia, número 89, correspon
diente á los herederos de D. Juan 
Modesto de la Mota:

Vistas las disposiciones vigentes 
en materia de cargas de justiciar

Considerando que con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de las 
Córtes de 6 de Agosto de 1811, 
restablecido el 8 da Mayo de 1823 '' 
y 26 de Agosto de 1837, no puede 
reconocerse ni deciararso sübsisten | 
te una carga de justicia, reconocida ’ 
como tal, cuando los derechos que i 
representa fueron segregados de la 
Corona por motivos meramente J 
graciososó de mereed, como sucede 
en el presente caso;

S. M., da confonsidad con lo 
informado por las Secciones reuni
das de Hacienda y Gracia y Justicia i 
del Consejo de Estado, so ha ser- ’ 
vido conármsr el acuerdo de la i 
Junta revisora de 29 de Enero úl- | 
timo, por el que se declaró caduca- f 
da la carga de justicia de que se * 
trata. 1

De Real órden lo digo á V. 1. 1 
para su conocimiento y efectos | 
coosiguientes. Dios guarde á V. I. ■
muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1875,—-Salaverría.

Sr. Director general Presidente 
de la Junta da la Deuda pública,

cE«i3íaiaa4isszia3aMer¿ÁVí^^

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 670.
Sección de Fomenio.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, etc.. Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que D. Antonio En

ciso y Bonilla, vecino de esta capi
tal, de profesión minero, y de 33 
años de edad, habitante en la calle 
de Madera Alta, número 13, ha 
ptesentado 4 las 12 y media de la 
mañana det día 11 de Agosto de 
187s una solicitudde registro de 12 
pertenencias de la mina titulada 
«La casualidad,* de mineral hier-

i 
f
1 
t

ro arsenical, site en parage que lla
man Puntales de Baena, término 
de Posadas, lindante al E. con el 
lagar dal Barranco, propiedad de 
D. José Lopez Vega, vecino de Al
modóvar, por el S. con una pose
sión de olivar nombrada la Empae- 
rada. propiedad de los herederos de 
D. Bartolomé María Lopez, vecino 
de Córdoba, y por el N, y 0. con la 
posesión del Sello, propiedad de 
D. Nicolás de Siles, vecino de Po
sadas, cuyo mineral es hierro arse
nical.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una entrada de gatería que se en
cuentra al E. como A unos 10 me
tros del arroyo deGuasugeros don
de se colocará la 1.* estaca; desde 
esta se medirán en dirección S. 200 
metros, donde se colocará la 2.*; 
desde esta y dirección E. se medi
rán otros 200 y se colocará la 3.“, 
de la cual ea dirección N. sa me
dirán 600 clon lie sa colocará la 4.*, 
y de esta en dirección 0. se medi
rán 200 y se colocará la S.®, y de 
esta en dirección S. se medirán400.

Y habiendo cumplido con las 
formalidí. des de la ley, por decreto 
de 4 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.’ del artículo 15 Jalas bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba B de Agosto de 1876. 
El Gobernador,

El C. de T^orres-Catrera.

Sección de Fomento.—Negociado 
de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por
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Real órden de 30 da Julio último, 
este GabÍJrno civil hn sofialado el 
dia i/de Setiembre próximo à las 
doce del misuio para la adjudica
ción en pública subasta de los aco
pios de materiales nara la repara
ción de la carretera de segundo 
Órden de la Cuesta del Espino á 
Málaga durante el año económico 
de 1874-75.

La subasta se celebrará en los 
téroiioos prevenidos por la lostruc- f céntinios.
clon de 18 de Marzo de 1852, en ! 
mi despacho oficial, hallándose en 1 
la Sección de Fomento de mani- | 
tiesto, para oonooimiento del pú . í 
blico, 108 ptesupuesios detallados y 5 
los pliegos de coodiciores facultati- ? 
vas y económicas que han de regir | 
entas contratas. |

El importe del presupuesto es 
el que se designa en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamente al adjunto mo
delo. La cantidad que ha do con
signarse préviamenie como garan
tía para tornar paria en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo áque ee refierela preposi
ción. Este depósito podrá hacerse 
en melá ico ó accionas de caminos, | 
debiendoacompañatse á cada plie
go el documento que acredite ha
berío realizado del modo que pre
viene la referida Ínstruoeion.

En el caso da que resultasen dos 
ó mas propoeioionea iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre 
BUS autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescripíos 
por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo mecos en 500 
reales y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que 
oo bajen de 100 reales.

Córdoba 11 de Agosto de 1875. 
— El Gobernador, El C. de Tor
res-Cabrera.

Modelo de preposición.
D. N. N. vecino de. ,, según 

cédula personal que exhibe, en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Córdoba con fecha 11 de Agosto 
del año actual y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para 
¡a reparación de la carretera de la 
cuesta del Espino á Málaga que 
empieza en..... y concluye en... 
se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el refe
rido. trozo con estricta sujeción á 
loe espresades requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... (Aquí 
la prooosicioa que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda pro
puesta en que no se espreee deter- 
mmadamente la cantidad, escrita

S

en letra, por la qui 33 compromete 
el proponente á la ejecución de 
las obras,) Fechi y firma del pr» - 
ponente. •

Nota á que se r-jflere el anuncio.
Carreteras.—Cuesca del Espi

no á Málaga. -Número de los tro
zos. Unico. —Segundo órden, des
de el kilómetro 35 al 85.—Ob
jeto da los acopios, Repara oion. — 
Presupuestos, 30. (53 pesetas, 75

Í

■ .;;-7,'ít»ííí’i7i‘5^3^ií

Ministerio de í^ Gober
nación,

4

üiaEJcioN asnaaiL db co'<^BOi v 
TEbáGRiFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
. sacarse à pública subasta la con

ducción diaria del correo da ida 
y vuelta entre Turégano y Pe
draza, en la provincia de Segovia, 
1? El contratista se obliga á con- 

duoir diariamente à caballo y do 
ida y vuelta desde Turégano á Pe
draza toda la correspondencia y pe - 
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2? La distancia de 17 kilóme
tros que comprende esta con- 
doecion debe ser recorrida eo 3 
horas, sin contar las detenciones; 
y les de entrada y salida eo los pue
blos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
convenga ni mejor servicio.

Í

3 .* Por toa retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie po
drá pesoindirseel contrato, abonan
do además dicho coniratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado,

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías majores situados en los 
pantos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Segovia.

5/ Es condición indispensable 
que loa conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delà ocnservacion en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la homedad y de
terioro.

7.' Será obligEoion del contra- 
tieta correr los extraordinarios del 
servicio que ocorran^ cobrando su 
importe al precio establecido eo

el raglamento do Postas vigente, 
i 8,* Si por faltar el contratista á 
, cualquiera do las condiciones eati- 
| paladas se irrogasen perjuicios à la 
Ï Administración, esta, para el resar

cimiento, podrá ejercer sa acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que qüede re
matada la conducción se satifsfará 
por mensualidades vanoidas en 
la referida Administración prinoi 
pal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará cuatro 
afios, contados desde el dia eu que 
dé principio el servicio, el que 
ge fijará aloomunicar laaprobaeioj 
superior de la subasta, ^

41. Tres meses ántes de finali 
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da proeederse á cueva subasta; pa
ro si en estaépoca existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un según 1 , 
el contrafista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso si así 
lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres mases 
de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán^ á 
contarse desde el día en que se re
ciba la comunicación.

12. Si dorante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
an parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
cootratiata los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho à in- 
demoizacion alguna; pero si el nú
mero de las axpedicioues seaumen ■ 
tase, ó resultare de la variación 
aumento ó dísiaínucioa de distan* 
oiag, el Gobiernodetermirá el abo
no ó rebaja de la parts correspon
diente de la asignación á prorata.
Si la Unea as variase del todo, el 
contratista deberá contestar den
tro del término de los 15 dias si
guientes al en que 00 le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se 
adopte; en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de su
bastar ouevamenie el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la linca, el Gobierno i
avisará al contratista con üü mes 
de anticipación para que retire el 
servicio, sin que teoge este dere
cho á indemnizaeion.5

{
13. La subasta se anunciará en 

la * Gaceta» y «Boletín oficial» 
de la provincia de Segovia y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador

de la mísma y los Aloaldes de Tu- 
réiiduo y Pedraza, asistidos do Í0’ 
Afuicistradores de Círrejs de loa 
litamos puntos, el dia 1.’ de Se
tiembre próximo, á la hora de la 
una de ia tarde y en el iocal qn® 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el ra
mate será la cantidad de 949 pese- 
t s anuales, no pudieu'lo ala.tir
so proposición que exceda de ce
ta suma, ni reoiaraacion alguna del 
rematante en el poco pcobaole caso 
da que los datos o iclalss q«3 han 
set vide para determinar la distareis 
que separa Ijs puotos extr:an iS r-- 
au'*as0nequivocadca eo cualqiiúír 
tiempo eo mas ó eo í éoos.

15. Pa-a pre-snutarse Cccnn li
citador surd condicio i précisa de
positor previameiAa . ü la Tasor^ rta 
de Hacienda pública de -Iguvii ó 
subaltarcas de Kentas de Tirégar. » 
d Pedraza, cvino lependeacias de 
la Caja general de Depósitos, la ca
ma de 94 pesetas en metà ico, 5 
su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á 
los interesados, mécos la correspon- . 
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las olicioaa del Go
bierno de Segovia, para su formali- , 
zacion en la Coja geceral, o su 
cursa! de Depósricí, con arreglo * 
Io prevenido en la Real órden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto comose reciba la adjudica- ^- 
clon definitiva del servicio.

16. Las proposicioues ee harán 
en pliego cerrado, expresáudo»® 
por letra la cantidad en que el Ib»’ 
tador 30 compromsta á prestar el' 

¡'servicio, asi como su domicilio ? 
firma, ó la de persona autorizá is 
cuando no sepa escribir. A este 

j pliego sa unirá la'carta de pago 
1 original que acredite haberse hecho 
? el depósito prcveíiido en la condi- 
' cien anterior, y una cerúficaoion 
? expedida por el Alcalde del pueble 
j residencia del proponents, por la 
; que conste su aptitud legal, buen^ 
j conducta, y que cuenta con recur' 
j sos para desempeñar el servicio qu® 
| licita.

■ 17. Loi pliegos coe las propos''
1 ciones haa de quedar preoigamenD 
I en poder del Presideate de la sU' 
* basta durante la media fibra aut®' 
■ rior á la fijada para dar principii’ 
¡ al acto, y uba vez entregados ñ*^ 
4 podrán retiraras.

18, Para extender las prop''-'^ 
cienes se obsei vari la fórmuía 8''
guiente:

• D. F. de T , vef’.iiiü de.,., f®''*^ 
dente en..., me obliÿo à dwsatPp®^ 
fiar ¡a conilnecion del corroo dia’'* 
à caballo desde Turégano à Ped*® 
¿a y viCüVersa, por el precio dJ"' 
pesetas anuales, bajo las cjod¡®i® 
nea eontenidis en el pliego ^P^*’ 
hado por el Gobierno.

¿
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(Fecha jí Anna del in-presado.)
Toda proposición que no se ha- , 

lie redactada eu estos términos Ó l 
que contenga modificaoion 6eláu- | 
salas adicionales, ó no reúna todas 
las coadiciones que dotarooina la 
base 16, será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
póbiieafuente. se extenderá el acta 
del reoiate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual so remitirá inmedíata- 
menie el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparaílon de la* 
preposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas tíos ó más, ss abrirá on 
®1 acte nueva liciuciou á la voz por 
espado de media llura, pero sólo 
coire los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudication por 
i^ííupenoridnd, se elevará el con
trito á escritura pública, siendo de 
cuenta del remataute los gastos de 
sa otorgamiento y de dos copias sim
ples, y día tn d papel selladj cor
respondiente, la que con una de 
las piimeras ee remitirán á la 
dirección general de Correos y 
Telégiafos,

^2. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrenuar,ceder ni tras
pasar sin piévio ponaieo del Go
bierno,

xd. El rematante quedará su
jeto á Ío que pteviene el articulo 
^■* deí Real decreto de 27 de Fe
brero de mS2si no cutupheso las 
Condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de ia esciilura,im
pidiese que esta tenga electo en el 
término que se le señale ó no lleva
se á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

"“"1- Cualesquiera que sean los 
'esuitades de las prof osiciones que 
to hagan, como igualmente la 
forma y concepto no la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
’neultíid de aprobar ó ao deániti- 
■vamenie el acia del remate, tenien
do siempre en cuenta el megor ser
vicio público.

Madrid 11 de Agosto de 1875.- 
^i birectur general interitio, B. Lo- 
Zanu.

"^^ibunal Suptemo.

Saia tercera.
i^n los autos de competencia 

Ida ante No-j penden entre los due
tts db j¡ri-y;(;rá instancia del di-tri • 
•® di. Centro de esu capital y el de 
-'a izanares, provincia de Ciudsd-
‘381, acerca del oonccimieiito de 

cieria damaeda sol re ualidad de la 
venta ce unae Ancae:

Resultando que don Joaquin 
eréier^ vecino de esta Cdrte, enta- 

bié Amenda en cl Juzgudodfl dts- 
rrito derCentro de la mismu centra 
don Matias Dominguez Dopez de 
los Mozos, pidiendo que es declaren 
nulas ó se rescindan como fraudu
lentas tas enagenaeiones que le ha- 
bia hecho de varías Ancas sitas en 
lo': (érraiaog 'de las villas de la So
lana y Membrilla don José Maria . 
de las Peñuelas, dejándolas cada ; 
una à su disposición y con sus pro
ductos en la parte que les afec
taba:

Resultando que citado y empia- - 
zado el referido Lopez ne los Mozos 
por medio de exhorto dirigido al , 
Juez de primera instancia de Man- 
zannres, presentó ante él escrito pi
diendo qne 98 dirigiese comunica
ción al exhortante para que ss iu- 
hibiese de la reíbrida demanda, y la 
re* itieso con todos los anteceden
tes originales por no ser competen
te para eonocaí- de ella, con la pro
puesta de no habar empleado la ds - 
ciiaatoría, fundáiidose en qne 
las aecioues roalus y mixtas deben 
ejercitarse aute Juez donde se ha
lla sita la cosa, ó en el domicilio 
del demandado, á elección del de- 
manduote, conforme á las reglas 3,* 
y 4.* del «rt. 308 de la ley orgánica 
del poder judicial; y que teniendo 
sn domicilio y estando enclavadas 
las fin cas doniro de la juriidiceion 
dei Juzgado, no reconocii enrape- 
tencia ea el de¡ Cantro, al cual no 
se habían sometido tácita ni expre
samente:

Resultando que en su vista el 
Juez de Manzanares, fundado en los 
'artículos citados y en los párrafos 
primero y cuarto dsl art, 6.” de la 
ley de EnjuiciaLQisato civil, decla
ró habar lugar á la inhibitoria pro
puesta por el reforido demandado, 
mandando qee se librase o ti ció el 
Jnzgado dal Centro'da oski capital 
para que, inhibieadoae del conoci
miento da la <1 manda de que se tra - 
ta, la remitia-e, haciendo sah r à 
Verdier que acudiese ante él á usar 
de su derecto:

Resultando que variAcada así, ' 
el Juez de primera instancia del ' 
disirito del Centro de esta capital, i 
después de haber oído al deman- ! 
daní-e ya' Promotor Asoa!, negó la ; 
inhihícion propuesta, ordenaado 
que se dirigiese oñclo al da .Maaza- 
nares para qua le dejase cu libertad 
de seguir actuando, ó en otro caso 
que remitiese los autos á donde cor
respondiese p:.rá diíimir la con
tienda. fuu'fácdosa en que au el 
Jiizgíido ¿ondú ee propone la inhi- 

! bitoria es preciso oír al Ministerio 
| fisc".! cu-indo no sea el que la pro- 
j ponga, lo cual uo había hecho el 

Juez requirente, según lo disponou 
los articulos 366, 367 y 376 de la 
ley orgánica del podar judicial:

Resultando que à cousecuencía do 
| iosiseis los referidos Jueces en su

compefencia han remitido á esta í 
Tribun--il Supremo sus respectivas ? 
actuaciones, sobre las cuales ha j 
emitido diciámen el Fiscal do S. M. | 
favorable al Juzgado de Manzana
res.

Siendo Ponente el Magistrado 
Í). Julián GomtiInguanzo:

Considera nde-rjue en la deman
da entablada por D- Joaquín Ver- | 
dier en el distrito del Centrode es- | 
ta Corte se ejercita la acción real, 1 

' coosiguienteá pedir la luUdvi de ? 
í la venta de Ancasheeha por D. Jo- ï 

sé Alaria Peñuelas: |
CoosideranJo que si art 308 de 1 

h ley provisional del poder judi- * 
i cial declara en au regla 3." compa- Í 

lente para conocer de esta clase de » 
- acciones al Jaez del logar dende f 
: está sita la cosa litigiosa: ’ 

Coosiderandoque las Aucas que * 
reclama Verdier radican en los pue- | 

) blos de la Solana y Membrilla, de ! 
i la jurisdicción del partido de Man- * 
, zanares: j

Se declara queel coaocimiento ds i 
. este pleito corresponde al Juzgado ; 
: de primera intanoia de Manzana- í 
i res, al que se remitan unas y otras f 
í actuacioues con la debida certifica- 
í cioc, poniécdolo en conocimiento 
1 del Juzgado del Centro do estaCór- 
1 te: el Juez de primera iuataocia de 
. Manzanares don Luis del Campo 
* cuide en lo sucesivo da eutnplir lo 
i establecido en al art. 366 de la ci- 
, tada ley, oyeudo como se previene 
i al Promotor Ascal en asuntos de es- 
1 la clase; y publíquesa este auto en 
! la cGaeeta» dentro de 10 dias y á 
i su tiempo eo la <Coíeccion legisla

tiva,» pas^dose para ello las ce- 
pías necesarias.

Madrid 22 de Julio de 1875.— j 
Hilario de Igon. - Ignacio Vieites, s 
—Luis Vázquez Mondragon.—Joa- ? 

' q«io José Corvino.—Julián Gómez j 
luguanzo.-Licenciado Manuel Ara- í 

. goueses Gil. |

■1 »X^i2^'j7.:¿'-/^i:.uí-‘-'-.'-"'^,-'-^ : 

'omaiiM
Núm.662. ?

Alcaidia coasliLucíoaal de i 
Villaviciosa. i

” 5
Don José Escobar Íufaote, Alcaide ' 

constitucional do esta villa da • 
ViilaviciuSa.
Hago saber: que aprobado por 

la cor oración de mi presidencia el 
presupuesto y pliego da condicio- 
ues para a! arriendo del alambra
do púbiioo de esta villa, se seña
la el dia 22 del mas actual pa
ra la subasta que ha de cetebrar^e 
en estas Casas Capituiaros de once 
à duce de su mañana, quedando de 
maoiAesto desde este día en la Se- ;

cretaria Capitular »1 indicado e.apa- 
dien te,-

Villaviciosa 8 de Agosto de 
í875.—José Escobar.—.ángel Ve
lero, Secretario.

Nóm. 646.

Audiencia de Sevilla.

Reíacios de los Fiscales munici- 
piles nombrados para tos pueblos 
que ó coütiuuaoion aa expresan, y 
que se remite al Sr. Gobernador ci
vil de le provincia de Córdoba pa
ra su iosorcioa en el <Boletiü ofi
cial* de la misma, conforme se dis
pone ea el art. 790 de la ley orgá
nica en relación con el 164.

Pertído de Fuente-Obejuna.
Fuente Obejuna: D. Luis Gon

zaga Rodriguez Madrid.
Espiel, D. Antonio Lorenzo 

Perez.
Villanueva del Rey, D. Andrés 

Romero Benavente.
Partido de Hinojosa del Duque.
Hinojosa, D. Manuel Murillo y 

Rabio.
Belalcázar, D. Antonio Medina 

y Morillo.
Partidó de Pozoblanco.

Pozoblanco, D, Juan Fernan
dez Dueñas.

Sevilla 8 de Agosto de 1876.— 
Francisco Rondan,

''^3gv,'sxaasfB^BiLW3 jucflsiasaise

Núm. 668,

Juzgado tnu nicipalde Hor
nachuelos.

Don Anastasio Sancho y Venegas, 
Juez municipal de la villa de 
Horn achuelos.

Hago saber: que haUándose va
cante la Secretaría en propiedad 
de este mí Juzgado por faileeimien- 
lo del que la obtenía, be dispues
to anunciarlo ai público por térmi
no de quince dias, à An de que lag 
personas que aspiren á desempeñar 
dicho cargo, puedaa praseutar en 
este Juzgado y dentro del referido - 
término sus solicitudes acompaña
das de los requisitos que previene 
la ley. '

Dado eu esta villa Je Horna
chuelos á nueve do Agosto da mil 
ochocientos setenta y ciaeo.—Anas
tasio Sancho.—Por maudado da 
S. S., Antonio Fes tari.

■í ■
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Dirección general de in's- , 
truccion pública* j

__
Negociado de Univeraidades, 

ANUNCIO.
Núm. 636.

Negociado de Universidadea. 
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Faco dad 
da Derecho, sección del Civil y Ca
nónico de la Uoiversidad de Oviedo, 
la cátedra do Historia y elementos 
de Derecho Homaoo, dotada con el 
aneldo annal de 3000 pesetas, la 
onal ha de proveerae por oposición 
oon arreglo à lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875, Para ser admitido 
á la oposición se requiere no ha- 
ttarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cum
plido 26 años de edad; ser Doctor 
en la expresada Facultad y sección 
Ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos 
solicitudes en la Dirección general 
de lustruccion pública en el impro- 

'rogable término de 3 meses, acon
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompaña
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justiticada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de le asig
natura dividido en lecciones, y pre
cedido del razonamiento que se 
orea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del ptan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art, 1/ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publioarse en los 
«Boletines Oñcisles» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 28 fié Julio de 1875-— 
Ë1 Director general, Joaquín Mal- 
dot ado.—Rubricado.—-Es copia: 
El Hector, Bedmar.

Núm. 637,

Resultando vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia ta cátedra de Medi
cina legal y Toxicología, dotada 
con tres mil pesetas, que según el 
articulo 226 de la ley de 9 de Se- 
tiembre de 1867 y el 2,” fiel 
reglamento de 15 de Enero de 

1870 corresponde at concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, pnedan so líoi lar la en el 
plazo improrogable de 20 días, á 
contar desde la pablicaoion de este 
anuncio en la «Gaeeta.»

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempa
ñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y 
categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicino y Cirugía. Loa 
Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director 
dpi Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejerci
cio de laenseñanza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimienio donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artí- 
1o 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publioarse en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias; 1o cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas die pon
gan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Julio de 1875.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado: Ea copia, El 
Rector, Bedmar.

ANUMIOS:

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan an venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la 1." suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferéntes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor postor tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
día se halla de manifiesto en la 
Administración de dichos Sres,, es
tablecida en las espresadas Casas.

A LOS MAESTROS.

Los impresce para las cuenta® 
de material que lo» maestros tie
nen que presentar à los Ayunta
mientos y copias que bao ds remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia* 
río calle de Letrados 18,

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»* 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de te 
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Certificaciones de 
exención del servît 

cio ¡Vlilitar.
Se hallan de venia eu 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Feman
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados pars 
la formación del padrón 
por los AyuDlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,« 
Letrados18 y Sau Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de k 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer
nando» 34.

SUBASTA.
A voluntad de su dueño, en 

s obestá extrajudicial, ee veadea 

ocho huertos de tiarr t de riego con 
alameda y frutales y un olivar en 
término da la villa de Priego: una 
huerta llamada de San Iguacio y 

*ua cortijo llamado de Santa Tere
sa con trescientas veinte y siete 
fanegas, en término da Almedioi- 
lia y otro cortijo llamado de San 
José, con ciento seis fanegas de la 
bor y secano, en dicho término de 
Priego y an el de la ciudad de Al
calá la Raal.

El remate se verificará «imul- 
táneamente en Granada, en la no
taría de D. Manuel de Ramos Ló
pez, y en la villa de Priego, pie- 
vincia de Córdoba, en la de D. Ra
mea Joíé Linares, teciendo lugar 
el día veinte y dos de Agosto del 
corriente año á las doce de su ma
ñana.

El pago dei precio ha de ha
cerse en diez años y once plazos.

El pliego de condiciones obra 
en poder de los referidos Notarios 
y á disposición de quien desee im- 
pouerse de su contenido,

j^ los 8ecretunos de 
Ayuotamiento.

Pliegos estados para 
la lórmacion del aruifía» 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos» cuentan 
de Akíaldia y Deposita" 
ha, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofíciuas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18/

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 2í de 
reglamento de 0 de a- 
yo de *1871. Se haUau 
de venia eu la Ubrena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

/ rrendamiento. ’ 

de hace desde í." de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de este 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Arnbae 
ñucas son de la propiedad de 
Excmo. Sr. Duque dei Arco, y e® 
tratan sus arrendamieotos en cas* 
de D. Vicente da Hombre, calle J® 
los Saravias núm. 5. 15—D

Impronta, libr ría y litografía >1® 
DI ARIO pL CORLOPA.
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